PLAN DE DESARROLLO
  MUNICIPIO 

 SAN PALESTO
2005 - 2008

PRESENTACIÓN

El Plan de Desarrollo 2005 - 2008 para el Municipio de San Palesto, está fundamentado en escenarios futuros posibles y además necesarios, para lograr el progreso de nuestra sociedad y como un legado a las generaciones futuras.

INTRODUCCIÓN

Existen disposiciones del orden nacional en lo referente a la planificación del desarrollo de los entes territoriales y que para el desarrollo del presente Plan son directrices primordiales y que se han involucrado dentro de las diferentes etapas, a saber: 

- La Ley 152 de 1994 “Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”, tiene como objetivo la planificación y optimización de la inversión del recurso humano y económico, por medio de estrategias de desarrollo socio - económicas, orientadas a la búsqueda de un desarrollo para toda la comunidad.

- La Ley 388 de 1997 “Ley de Desarrollo Territorial”, tiene como objetivo complementar la planificación de la dimensión social y económica con la dimensión territorial por medio de los Planes de Ordenamiento Territorial, con una vigencia de largo alcance (tres administraciones municipales como mínimo).

- La Ley 60 de 1993 “Distribución de competencias y recursos”, especifica entre otras disposiciones, los sectores en que se deben invertir los recursos económicos.

Las anteriores disposiciones les brindaron a los municipios la autonomía para atender directamente las demandas de los pobladores de su territorio y definió un conjunto de responsabilidades orientadas especialmente a la visión social de desarrollo territorial. La visión social implica que se planee en los municipios a la luz de una política social que recoja las iniciativas y perspectivas de los diferentes grupos comunitarios; en ésta medida, nuestro  Plan de Desarrollo atenderá dos núcleos esenciales: 
· Cubrimiento y mejora de las necesidades básicas de la población

Generación de empleo y mejoramiento de ingresos.

Cobertura y calidad en los servicios comunitarios de Educación, Salud, Recreación, Deporte y Cultura. 
Hábitat, políticas de vivienda y servicios públicos.

· Eficiencia y  mejoramiento de la Administración Pública

Reestructuración Administrativa
Recategorización del Municipio
OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

Mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio de San Palesto mediante la visión de futuro compartida y participativa con la comunidad, a través de un proceso de desarrollo integral, en el período comprendido entre los años 2005 y 2008.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Aumentar los niveles de compromiso social, identidad y arraigo de los habitantes del municipio de San Palesto, a través de la implementación de una política social que incremente los niveles de participación ciudadana en la identificación, priorización, análisis, seguimiento y control de la problemática del Municipio y de las acciones propuestas para solucionarlas.

· Aumentar los niveles de bienestar de la población, mediante una mayor eficiencia del gasto público y la implementación de programas que promuevan condiciones de equidad y justicia, de tal manera que garanticen su incorporación al desarrollo municipal.
· Aumentar la infraestructura y mejorar los servicios comunitarios de educación, salud, recreación, deporte y cultura que cubra el más alto porcentaje posible para atender la demanda en el Municipio.
· Aumentar las condiciones de vida de los pobladores, a través del fortalecimiento de actividades, tales como, la producción agropecuaria, minera y el fomento de la capacitación para el empleo.

· Disminuir el déficit cualitativo y cuantitativo de vivienda, mediante la asignación de recursos en el plan de inversiones, para ejecutar proyectos de vivienda de interés social, con metodologías participativas.

· Ampliar la cobertura en los servicios públicos básicos de acueducto, alcantarillado y tratamiento de las basuras residuales en el sector.
MISIÓN Y VISIÓN

San Palesto, fundamentado como ente territorial del orden Municipal, con base en la autonomía política, fiscal y administrativa, le corresponde prestar los servicios, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de los habitantes, y las demás funciones que le señala la Constitución, la Ley y los Acuerdos municipales, que tienen como finalidad el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes.

MISIÓN
El Municipio de San Palesto desarrollará un modelo de gestión urbana-rural integral de intervención físico, espacial, ambiental y social; en una actuación concertada entre los actores del desarrollo, las organizaciones comunitarias y las instituciones públicas y privadas, para garantizar los procesos orientados a la convivencia ciudadana, al ordenamiento urbano y rural, y al progreso en todos los servicios de educación, salud, recreación, agua potable, vivienda, tratamiento de basuras y otras obras de beneficio colectivo, que le permitan a los habitantes del municipio acceder en igualdad de condiciones.

VISIÓN
En el año 2008 el Municipio de San Palesto contará con una comunidad a la que se le ha cumplido progresivamente con los propósitos y los derechos sociales, económicos y culturales, desarrollados a través de una política administrativa con visión de futuro, orientados a la participación y la competitividad del Municipio. 

PRINCIPIOS

Con el fundamento de lograr los escenarios posibles y satisfacer las necesidades para el progreso de los habitantes de San Palesto  de hoy y de generaciones futuras, la Administración Municipal trabajará bajo los siguientes principios:

Igualdad: Orientar la prestación de los servicios sin discriminación alguna, con la misma atención y oportunidad, siendo imparciales y transparentes en las decisiones, manteniendo siempre el compromiso de equidad ciudadana.
Moralidad: Todas las acciones y operaciones deben estar enmarcadas dentro del cumplimiento legal, moral y las buenas costumbres que rigen el bien común.
Eficiencia: La productividad en los servicios debe enmarcarse en el mejor uso de los recursos disponibles, con la mejor calidad y oportunidad en la prestación del mismo, logrando siempre los objetivos propuestos.
Celeridad: Los servicios que demandan los usuarios deben tener una respuesta oportuna y en ningún momento desbordar los términos que señala la Ley.
Publicidad: Todas las acciones y operaciones ejecutadas por la Administración deben ser de conocimiento general, de tal manera que nadie pueda sentirse tendenciosamente afectado en sus intereses o ser objeto de discriminación.

MARCO NORMATIVO

La génesis de los Planes de Desarrollo Municipal – PDM, parte de las reformas sobre descentralización administrativa que vivió el País en la década de los años 80, fue un cambio sustantivo que modificó por completo las relaciones de los entes territoriales municipales con el gobierno central, todo ello a la luz de una política neoliberal que transforma la figura de un Estado paternalista a un Estado gestor de su desarrollo.

Luego, la Constitución Nacional de 1991 perfecciona este procedimiento y le entrega a los municipios herramientas políticas para que atiendan integralmente a los habitantes de su territorio, una de ellas es concebir la Planeación en Colombia como un proceso social y político continuo, permanente y sostenible, orientado a la identificación de objetivos, estrategias, metas, proyectos y recursos que respondan al progreso y bienestar de la comunidad.

La Constitución no se queda allí, brinda lineamientos claros sobre la participación ciudadana en todos los procesos de planeación que adelantan las diferentes entidades territoriales, posesiona a las personas como actores del desarrollo que deben incidir en la identificación, priorización, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de beneficio colectivo, además, le otorga al ciudadano el derecho al ejercicio de la veeduría de las acciones que ejecuten los entes gubernamentales.

Adicionalmente, La Carta Constitucional estableció un sistema para planificar el desarrollo y proyectar de manera ordenada la ejecución del gasto público, atendiendo las diversas necesidades de la población; en éste sentido, el sistema de transferencias regulado por la Ley 60 de 1993 y las leyes orgánica de planeación del desarrollo (152 de 1994) y de presupuesto (38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995), junto con la Ley 550 de intervención económica y la Ley 617 de 2000 sobre racionalización del gasto público, constituyen el marco de referencia obligado para las entidades territoriales en materia de planificación presupuestal y ejecución del gasto.

La Ley Orgánica de Planeación (Ley 152 de 1994), indica procedimiento, contenido y tiempos para la presentación de los Planes de Desarrollo Municipales, hace especial referencia a los dos contenidos principales de Plan, la parte general o estratégica y la parte del plan de inversión es, y establece un cronograma donde explica la participación de las autoridades municipales y la comunidad en cada paso.

Posteriormente, llega la Ley 388 de 1997 de Ordenamiento Territorial, que marca la pauta para la intervención en el territorio, los usos y potencialidades del suelo. Las orientaciones sobre el desarrollo urbanístico que tienen los municipios están contenidas en los Planes de Ordenamiento Territorial– POT, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial - PBOT o Pautas de Ordenamiento Territorial, y en los Planes Parciales que sean necesarios de acuerdo a la clasificación del suelo; todo esto se convierte en un insumo de obligatorio cumplimiento para la formulación de los Planes de Desarrollo Municipales.

ESTRATEGIAS
ESTRATEGIA DE DESARROLLO A LA LUZ DE UNA POLÍTICA SOCIAL
La creciente situación de pobreza, de inseguridad y de exclusión social de amplios sectores de la población, ha puesto de presente la necesidad de darle un lugar de privilegio a la gestión social, no sólo como una de las acciones de las instituciones, sino como eje y principio inspirador en la política pública, en cuyo objetivo central debe estar la construcción colectiva de bienestar con criterios de equidad y justicia social.

El Municipio de San Palesto le apuesta a una política social, a través de lineamiento orientados a la construcción de equidad en la sociedad, la participación, la integridad de la familia, los valores personales, crear y fortalecer la identidad y el arraigo por el Municipio, valorar las formas organizativas de la sociedad.
Desarrollar una política social que contribuya a atenuar las condiciones de extrema pobreza; promoción y eficiencia en los derechos a la educación, seguridad social, alimentación, recreación y vivienda digna; capacitación para el empleo; acompañar y asesorar las diferentes formas organizativas del Municipio para el ejercicio de la participación ciudadana.

La educación, estará estratégicamente orientada a fortalecer en recursos y en infraestructura, buscando desarrollar acciones para disminuir el analfabetismo. 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y DE HABITABILIDAD
La orientación específica estará dada por la ampliación y mejoramiento de la infraestructura física para configurar una red de servicios y de transporte, adecuar el espacio público en correspondencia con los usos del suelo, mejorar la viabilidad y comunicación con el sector rural del Municipio, partiendo de los lineamientos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial. Planes Parciales para el complemento de la estructura urbana.

En cuanto a los servicios públicos básicos como elemento estructurado y por ser uno de los atributos urbanos que más aportan a la calidad de vida de las personas, el Plan de Desarrollo tendrá como estrategia en éste sentido, ampliar la cobertura y mejorar todos los Servicios Públicos Domiciliarios a la luz de la Ley 142/94, lograr un acercamiento con las demás empresas prestadoras de los servicios en la región; igualmente, estudiar las alternativas para ampliar la cobertura y calidad de telefonía y electricidad.

Como directriz fundamental en esta estrategia, está atender todo lo relativo al desarrollo urbano municipal respetando el entorno ambiental, de esta manera planear y crear la infraestructura vial acorde con las necesidades presentes y futuras que permita accesibilidad, desplazamiento, transporte y seguridad al peatón; dignificar la imagen urbana mediante la renovación de fachadas, señalamientos viales, para evitar futuros accidentes. 

La habitabilidad de los habitantes de San Palesto representada en la vivienda, se convierte en eje central dentro de esta estrategia; se posibilitará la adquisición de vivienda mediante el Sistema de Autoconstrucción en el campo y la cabecera municipal, adicionalmente, La Administración gestionará y presentará programas de Vivienda de Interés Social – VIS, para proporcionarle a los habitantes proyectos de vivienda nueva y mejoramiento, para solucionar principalmente aspectos relativos al saneamiento básico, hacinamiento y amenazas por ubicación en zonas de riesgos naturales, a los cuales están expuestas algunas viviendas del Municipio.

ESTRATEGIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
Una de las premisas más importantes en la actual administración, es hacer del Municipio de San Palesto, un escenario de concertación y democracia para todos los habitantes, con una estructura suficiente para atender las demandas de los pobladores, pero sin duplicidad de funciones y siempre pensando en el servicio público.

La capacitación y la información hacen parte fundamental de esta estrategia, de manera que se difunda ampliamente las atribuciones y obligaciones de los entes prestadores de todos los servicios a la comunidad, con el fin de que los habitantes tanto del área urbana como rural estén en la misma capacidad de defender sus derechos, acordes con las necesidades y lo estipulado en la normatividad vigente.

Para lograr el acercamiento de la Administración Municipal con los habitantes, la actual Alcaldía pretende promover la modernización administrativa de cada una de las dependencias, haciéndolas más eficaces, e implementar los mejores sistemas de supervisión y control. Es interés primordial combatir la incompetencia para atender los problemas sociales que afectan a la comunidad, apoyados en la idea de encabezar un gobierno municipal que se rija bajo principios de humanismo y profesionalismo. 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO PARA LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
Dada la riqueza que favorece al Municipio en materia minera,  ambiental y de zonas verdes, es fundamental trabajar de la mano de la Compañía Minera Droumond  para preservar y restablecer el equilibrio del medio ambiente en todo el territorio del Municipio; además realizar campañas para formar cultura ambiental en cada uno de los habitantes de San Palesto; poner en marcha un relleno sanitario que se complemente con programas de reciclaje y de capacitación ambiental, estimular la participación comunitaria en tareas ambientales, además de proteger y conservar los recursos naturales dentro del concepto de sostenibilidad.
 ESTRATEGIA INTEGRAL DE SALUD
Se pretende formular y llevar competentemente a la práctica, una Política Integral de Salud, que direccione una atención de salud solidaria, equitativa, efectiva y eficiente para todos los habitantes del Municipio de San Palesto, con la notable y decidida participación de todos los actores sociales y de la comunidad en general.

La estrategia deberá crear verdaderas opciones de salud para todos, ello implica las voluntades de los gobernantes y de los que tienen la capacidad de decidir sobre el bienestar y la calidad de vida de las comunidades.

También se busca la promoción de los ambientes y de los estilos de vida de la población con proyectos de educación, manejo y prevención desde todas las secretarías y dependencias municipales, como mecanismo de construcción de políticas públicas saludables.
 Por lo tanto es estratégico para el Municipio, ampliar la infraestructura, la cobertura y la calidad, impulsar los programas de medicina preventiva; proteger la salud de la población mejorando el medio ambiente.
